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DIA RIO D E T M A D RID 
DEL SÁBADO 4 DE FEBRERO DE 1809. 

San Andrés Corsino Ob. , y San Josef de Leonisa. = Qiiarénta lloras 
en la real iglesia de monjas de las Maravillas. 

Óbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del día. 
'5 de la t. 

Termómet. 

4 s. 0 
1 a s. 0. 
8 s. 0. 

Barámet. 

26 p. 
26 p. 
2 5 p . n i l . 

Atmósfera. 

Nordouest y D. 
Norte y D. 
Norte y D. 

El 20 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
6 y 5401. y se po­
ne á JLas 5 y 6, 

El Exorno. Sr. conde de Cabarrus ha comunicado, con fecha de 27 de 
enero, al tesorero general de consolidación de 'Sales reales la orden si­
guiente,: 

5) Quando el REÍ hubo de dexar momentáneamente á fines de julia 
esta capital, su derecho y obligación eran de preservar los caudales de 
consolidación ; y asilo executé de su real orden , aunque con la infor­
malidad propia de aquellas circunstancias. Pero no perdiendo de vista 
S. M- los grandes principios que ha establecido en sus quatro decretos 
respectivos á la caxa de consolidación, ha mirado como un depósito sa­
grado aquellos fondos, y me ha mandado volverlos á esa tesorería del 
cargo de V. S., no tan solo íntegros, sino también acrecentados CGQ 
quanto cobré de los comisionados mas inmediatos á la residencia de 
S. M. He dispuesto pues que el tesorero de exército D. Francisco Bor­
da , que ha servido la tesorería de S. M. ea[su viage, entregue á V. S;. 
la mayor parte de estos valores, y que la restante la recaba-de-tesorería 
mayor en vales reales , pues esta queda cubierta igualmente (como se 
demostrará por la cuenta que presentará el'referido.D Francisco Bor­
da , y se pasará como las demás al tribunal de contaduría mayor) de to­
da la cantidad que recibí de ella de orden de S. M. al tiempo de £u par­
t ida, siendo asi que no alcanzaba á4a que la misma tesorería había re­
cibido de Francia. Sírvase V. S. contestarme el puntual recibo de estas 
sumas, y enterar de esta entrega á la junta judicial de consolidación-, 
para que vea en la conservación y devolución de los caudales íntegros 
de consolidación, en medio de los apuros actuales, la norma de la re­
ligiosidad con que cree S. M^ que nada defraude el fondo destinado á 
extinguí* l'a deuda pública-, y la severidad con que debe proceder con­
tra ios deudores á usurpadores de ella. Dios guarde á V. A mucho* 
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años. Palacio 27 de enero de( t8o9.=El conde de Cabarrus.rrSr. tesore* 
ro general de consolidación." 

Valores sacados de la tesorería de consolidación y de sus comisionados, j 

R.on 2.$i8>7oo en cédulas de caxa. 
3.377,85 5...28f en plata y oro. 

5.896,5 5 5...28§ efectivo sacado de la caxa. 
• n o n o , fen 31 vales reales sacados 

95>75 ••• \fa la caxa. 
597,187... 7f en 151 id. recibidos de los co­

misionados de S. Domingo, 
S. Sebastian y Pamplona. 

792,945... 13§ importe délos 172 vales. 

792,945...13I 

Ron 6.689,501... 8. Total. 

Reintegre. 
R.on 2.489,400 en cédulas de caxa. 

952,901...27! en efectivo. 
3.474,354... I en 1396 vales, importantes 6.185,635 rs. , y re­

gulados al agio de 60 por 100 á que corrían en 
31 de julio. 

5.896,555.,.28f efectivo. 
792,945... 13f en los mismos 172 vales que se recibieren de la 

caxa y de los comisionados. 

R.on 6.689,501... 8. Total. 

Ei obispo de Salamanca ha dirigido á sus diocesanos la siguiente pastoral. 

"Nos D. Fr. Gerardo Vázquez por la gracia de Dios y de la santa Se­
de apostólica, obispo de Salamanca, del consejo de S. M. &c. A todo 
mi amado clero secular y regular, y á todos mis queridos diocesanos dé 
ambos sexos de mi obispado, salud en nuestro señor Jesucristo. 

u Amados mios: La paz y la tranquilidad son la base de la felicidad 
pública; el horror, la desolación y la muerte son los tristes resultados 
de la guerra. Esta invención, destructora de la humanidad, autoriza al 
vencedor por derecho de las naciones para imponer al vencido y rebelde 
la dura leí con que mejor le parezca sujetarle. Esta será sin duda, mis 
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amados diocesanos, vuestra suerte fatal, si rio os prestáis mui de cora­
zón á las paternales insinuaciones que voi á haceros , como el primero 
y el mas interesado en vuestra quietud y bienestar. Ocupados hasta aho­
ra de una inconsiderada confianza pensabais conservar lo que llamabais 
vuestra independencia con el favor de los ejércitos españoles y de sus 
aliados; ¿y qué es lo que han hecho? ¡Ahí No quiero, amados-
mios-, recordaros memorias, que no pueden menos de añigir¡vuestro co­
razón. Baste deciros que en el piélago de peligros en que zozobramos, 
sin fuerzas, sin protección y sin gobierno estable, ¿qué males no debe-, 
mos temer si mostramos la mas ligera resistencia á quien nos manda? 
No permita Dios que ninguno de mis diocesanos cierre los ojos ó tape 
los oídos á tan obvias é interesantes reflexiones. Entended pues, ama­
dos mios , que el Dios poderoso, este Dios en quien creemos, es el solo 
quien quita, da y reparte los imperios ¡dispuso por sus altos juicios 
que S. M. el Sr. D- Jósef Napoleón fuese'' nuestro Rei y Monarca, y nos 
manda por consiguiente le reconozcamos y. juremos baxo todas las con-

- minaciones divinas y humanas. Los libros santos autorizan á los Reyes 
con las veces de Dios en la tierra, y es un sagrado deber prestarles toda 
obediencia y fidelidad, no solo por evitar su ira, sino en conciencia. 
Queramos pues ser felices: entreguémonos con sumisión y confianza á 
los paternales cuidados de nuestro REI. Sabe S. M. mui bien que la fe­
licidad de los Reyes depende de la de sus vasallos } y debemos esperar 
que esta patente verdad mueva su benéfico y generoso corazón á propor­
cionarnos quanto interese para nuestro bien: protegerá nuestra santa 
religión, nos dará un gobierno fixo y permanente, asegurará nuestra 
independencia, promoverá las ciencias, y fomentará las artes. S í , ama­
dos mios, asi nos lo promete: tiene empeñada su real palabra, y yo en 

, su nombre os lo repito y confirmo, para que con esta lisonjera esperaa-
za comencéis desde ahora á disfrutar la paz y tranquilidad que se nos 
ofrece á todos, y yo os deseo con todo mi corazon.=Fr. Gerardo, obis -
po. de Salamanca." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. ¡ 

AVISO. 

Están expeditos los cerreos directos para los reinos de Galicia, León 
y Navarra, todas las provincias de. Castilla la Vieja y exentas, Rioja, 
Soria, Guadaiaxara , Talavera, Toledo, Extremadura Alta., Cuenca,; 
y Mancha Alta j y están corrientes las comunicaciones de todas las ex­
presadas provincias , y de unas á otras; lo que se avisa por disposición 
de la Dirección general de correos , para que enterado el público pueda 
echar su correspondencia en el correo gérie'ral en los dias y horas acos­
tumbrados. 

VENTAS. 

Se hace saber al público que el dia 7 del corriente, á las once de la 

t 
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mañana , se procederá en la plaza llamada el Campo del Moro, junto ai 
picidero , inmediato al real palacio, á la venta de doce caballos de silla, 
once caballos de coche, y doce muías desechadas de las reales caballeri­
za*. Todas las personas que se presenten serán admitidas para su com­
pra , y se rematarán en el mejor postor pagando de contado. 

S¿ venden con equidad una berlina y un forlón , bien tratados. Se 
acudirá á D. Tomas de Gravenvos, que vive calle ¿el Molino de Vien­
to , casa sin núm., junto al 12, quarto baxo de la izquierda, coa quiea 
se tratará. 

PÉRDIDAS. 

Con fecha de i.° de diciembre próximo pasado remitió D. Francisco 
Josef de Ezeiza, presbítero , rector de la villa de Albistur en la pro­
vincia de Guipúzcoa, á D. Bias de Torres, vecino de esta corte, endo­
sados á su favor, quatro vales reales, dos de 300 pesos, con los núme­
ros 93291 y 84005 , y otros dos de 150, núms. 277102 y 261031, to­
dos de la creación de enero, los quaies se han extraviado en el correo. 
Se suplica á quien tuviese razón de dichos vales, se sirva pasar aviso , 
á la calle de Francos, núm. 12 , frente á las tapias de los Capuchinos 
del Prado, donde vive dicho D. Blas de.Torres, quien lo agradecerá. 

Quien hubiese hallado un bolsillo largo y ancho, con cierto número" 
de monedas de oro, y una llave, que se perdió el dia 22 del pasado á 
uno de los señores que asistieron en este dia á la iglesia de S. Isidro y 
palacio de esta corte, acuda para su entrega á la calle de S. Juan , jun­
to á S. Antonio Abad, núm. 10 , quarto baxo de la izquierda, donde 
se le darán mas señas, y un buen hallazgo. 

TRASPASO. 

Quien quisiere tomar en traspaso una tienda de aguardiente , pan y 
otros géneros, situada en la calle Real del Barquillo , casa número 18, 
inmediata á una taberna, acuda á la misma casa, donde darán razón 
del sugeto con quien se ha de tratar. 

TEATROS. 

En el coliseo de la Cruz, á las 6 de la noche, se executará la comedia 
titulada Lamitger de dos maridas, con tonadilla y saínete, intermedia­
da con el bolero, que bailará Josef González. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 7 de la noche, se executará 
la farsa de música, titulada La prueba de Horacios y Curiados , y. el a." , 
acio de El Matrimonio secreto, intermediado coa el bolero , que bailará 
una niña de 7 años, y el-fandango. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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